RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 5 DE DICIEMBRE DE  2012

(E.E. 2012-17-1-0002532, E. 6847/12)

“VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, relativas a la Licitación Pública Nº9/002/2011 convocada para el  “ Diseño y construcción de hasta  20 (veinte) viviendas en la ciudad de Canelones (Departamento de Canelones) y 10 (diez) viviendas en Sarandí Grande (Departamento de Florida) y salón de usos múltiples por oferta, destinadas a pasivos del Banco de Previsión Social (BPS), en terrenos suministrados por los oferentes en la ciudad de Canelones y Sarandí Grande, mediante el sistema de compraventa y contrato de obra “llave en mano”;
RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha 27 de abril de 2012, se presentaron cuatro oferentes: Consorcio RRCII, Consorcio STH II, Bega Uruguay SRL e Intraser S.A.;

2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones procedió al análisis de los requisitos subsanables e insubsanables y en virtud de ello rechazó la oferta de Bega Uruguay SRL por no cumplir con el       Artículo 8.5.2 del Pliego Particular, procediendo a solicitar aclaraciones a los restantes proponentes;

3) que recibidas las aclaraciones y escuchada la asesoría técnica, se procedió a declarar no apta a la oferta del Consorcio RRCII, al no cumplir con la Ordenanza sobre altura de las edificaciones dispuestas por el Digesto de Canelones y a considerar aptas las ofertas de Consorcio STH II y la de Intraser S.A.;

4) que la oferta económicamente más conveniente según evaluación del Item, resultó ser la del Consorcio STH II, siendo la aconsejada por la Comisión Asesora, ofreciendo la construcción de 19 (diecinueve) viviendas en la ciudad de Canelones por un monto total de  $23:841.900 impuestos incluidos;

5) que puestas las actuaciones de manifiesto, se presentan con sendas peticiones las firmas Consorcio RRC II y            Consorcio STH II. El primero considera su oferta apta y solicita ser adjudicatario del llamado, mientras que el segundo solicita la aplicación a su oferta del margen de preferencia dispuesto por la Ley 18.632;                            

6)  que escuchado los asesores técnicos, la Comisión Asesora rechaza ambas peticiones: en el caso de Consorcio RRC II su oferta no se ajusta al Digesto de Canelones desde que su oferta incluye un tanque de agua cuya altura supera la prevista en las normas urbanísticas vigentes; mientras que STH II no desglosa en su oferta la proporción de mano de obra y materiales, lo que imposibilita la aplicación del margen de preferencia. En definitiva, confirma como oferta más conveniente la presentada por el Consorcio STH II;

7) que consta Proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo, adjudicando el llamado de acuerdo con lo dictaminado por la Comisión Asesora, señalando además que el gasto se imputará con cargo al Fondo Nacional de Urbanización;

CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF), por lo que el gasto no merece objeciones legales;

2) que las peticiones promovidas en la etapa del manifiesto fueron atendidas con criterios técnico legales por la Administración actuante;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1)   No formular observaciones;

2) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, cométese a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente la intervención del gasto de $23:841.900 impuestos incluidos, a favor de Consorcio STH II (Eldir S.A. – Obaler S.A.) previo control de su imputación al grupo adecuado con disponibilidad suficiente;

3) Cométese asimismo a la Contadora Auditora la verificación del cumplimiento de lo establecido por el Artículo 3 de la Ley 18.244 (Deudores Alimentarios) y la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza 27 de este Tribunal);

4) Comunicar a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente; y

5) Devolver las actuaciones.”
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